
ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba por unanimidad de votos el proyecto de resolución relativo al recurso de revisión

27/2005.

En la ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:00 horas del día 31 de octubre del año

2005, reunidos en sesión, en la sede de la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la

Información Pública, los integrantes de dicho órgano emitieron el siguiente:
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ACTA DE PLENO

Acta Número 26

31.10.05

(omisión Estatal para la Transparencia y Acceso a la Información Pública
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SEGUNDO. Atendiendo a las exigencias propias de las actividades de capacitación y difusión de la cultura

de la transparencia y el acceso a la información, en, términos de la fracción X del artículo 44 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit, se autoriza la adquisición de una

computadora portátil e impresora, así como un video proyector. Asimismo, a partir de las economías de los

recursos de las distintas partidas del presupuesto, se autoriza la adquisición de un vehículo para el

traslado del personal de la Comisión, con motivo de las actividades de referencia y todas aquellas

inherentes al cumplimiento de la misión institucionallegalmente encomendada.

Así lo acordaron y firman para constancia los comisionados que en el acto intervinieron, el día de su fecha.

Se anexa~la documentación. Fórmese expediente.\


